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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN 03734/INFOEM/IP/RR/2018
Y 03882/INFOEM/IP/RR/2018 ACUMULADOS

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 03734/INFOEM/IP/RR/2018 Y 03882/INFOEM/IP/RR/2018 ACUMULADOS.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 03734/INFOEM/IP/RR/2018 y 03882/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte las razones que motivaron los recursos de revisión; empero estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, respecto del sentido de la resolución correspondiente.
Tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular solicitó al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO los cuestionamientos consistentes en :
Solicitud 00855/INFOEM/IP/2018.
“para el contralor y el instituto / nombre cargo y salario de los responsables de verificar o alterar el funcionamiento de su plataforma para solicitudes o ingresar recursos ya que se esta impidiendo el ingreso de recursos de revision y su plataforma deja de funcionar como anoche por horas / solicito establezca otros métodos para ingresar recursos si su plataforma no va a funcionar bien y se sancione a los responsables por estas fallas constantes o a discreción hacia algunos temas o solicitantes si fuese el caso / se intento con brauser safari google y fire fox y pasa los mismo / asi mismo en algún usuario permite hacer solicitudes al estado de mexico y en otro usuario no :” (sic)
Solicitud 00912/ INFOEM/IP/2018.
“en atención a respuesta otorgada via la PNT e informaron que todas sus licitaciones, contrataciones y estudios de mercado están con toda transparencia en el portal y eso no es cierto como se ve en el doc adjunto, se les solicita eso de los últimos 5 años , por numero consecutivo y fecha / licitaciones, invitaciones y adjudicaciones directas con sus estudios de mercado con maxima publicidad .” (sic)
Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta adjuntó los archivos electrónicos Respuesta CIOCV 00855-2018.pdf, Oficio U.T. 00855-2018.pdf, Respuesta DI 00855-2018.pdf, Respuesta DAF 00855-2018.pdf, Respuesta UT.pdf y Respuesta DJV.pdf, mismos con lo que atendió lo requerido por el particular. 
Así, de conformidad con el estudio de mérito, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER los recursos de revisión, de conformidad con el artículo 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En consecuencia se reitera que la que suscribe coincide con lo señalado en la resolución en comento, en cuanto a que no resulta necesario examinar el fondo del presente asunto, al actualizarse supuestos normativos que así lo refieren; sin embargo, no comparten el proyecto por cuanto a las hipótesis normativas que se actualizan, así como el sentido de la resolución.
En ese sentido, contrario a lo propuesto en el proyecto, el supuesto normativo que se actualiza es el previsto en el artículo 191 fracciones III de la Ley de la materia, mismo que señala lo siguiente:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
… 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
…”
A efecto de ilustrar lo anterior, resulta necesario examinar lo manifestado por EL RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad:
03734/INFOEM/IP/RR/2018.
a) Acto impugnado.
“desechar el recurso porque en el INFOEM si atendieron el problema y funciona bien, desafortunadamente no puedo decir lo mismo de al PNT como verán en el doc adjunto” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“no se pueden hacer solicitudes al estado de mexico en ciertos usuarios , pero eso., si lo pueden resolver., gracias de cualquier manera” (sic)
03882/INFOEM/IP/RR/2018
a) Acto impugnado.
“desechar”  (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“desechar” (sic)
Ahora bien, se advierte la adecuación a la fracción III del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado anteriormente, ya que en relación con el artículo 179 del mismo ordenamiento legal, el cual inserta a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.”
De dicha transcripción, así como de la lectura integral de lo manifestado por EL RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, se advierte que estos no guardan relación con las solicitudes de información planteadas al SUJETO OBLIGADO razón por la cual, la causal de improcedencia no sobrevino a la admisión del recurso sino que se actualizó con la interposición del mismo, y en ese sentido es que no se adecúa alguno de los supuestos señalados supra, por lo que, la Ponencia Resolutora debió pronunciarse sobre la actualización de dicha causal de improcedencia.
Por lo anteriormente expuesto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se reitera que lo procedente sería que en el proyecto sometido a votación del Pleno se hubiera precisado la actualización de dicha hipótesis normativa señalada en el artículo 191, fracción III de la Ley de la materia, debiendo DESECHAR el recurso de revisión al materializarse la improcedencia del mismo.
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Esta hoja corresponde al voto particular remitido en la resolución de los recursos de revisión 03734/INFOEM/IP/RR/2018 y 03882/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, aprobada el veintidós de noviembre de dos mil dieciocho.
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